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ADVERTENCIA OriCIAL. 

Las leyes. órdei»es y anuncios q«P hayan do inscrlar.se en 
los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
r«*p«ctivo, |>or cuyo conduelo se pasaráu ¿ Uti Editores do 
los mencionados perióilicos. 

{Real Arden de (¡de Abril de 1S39.) 

S e p u b l i c a todos los ill*H. excepto los cloiningos. 

PRECIOS »r. s u s c m c w . - K n C sU capital, | l V ad« . ¡ domicilio, 10 rs. mensnales antici
pados; fuera de ella N rs. al mes; M e ! trimestre; 72 el semestre, y 111 por un nf .o . -Sc 
adm.lcn wucricioues en .Madrid, en la Adminu lowi i » dul BOLETW , Fucucarral, S l . - Fuc ra 
de esta capital, direclainenle por medio d e « r t e i In Administración, ron inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de 'las Autoridades, excepto las .jue 
sean ú Instancia de parte no pobre, s« insertaran oficialmente: 
aslmUino cualquier anuncio concomiente al servicio nacional 

pagarán dos reales porcada linea de inserción. 

Presidencia del Ministerio-Regencia. 

DECRETO. 

Proclamado Rey de España I ) . A l 
fonso XII por el voto unánime de la Na
ción y del Ejército, natural es que se 
restablezca el escudo Real en las bande
ras y estandartes de mar y tierra, cu la 
utoueda, los timbres, y donde quiera que 
se ostentasen por la ley ó costumbro sus 
gloríeseos blasones untes que en parto los 
hicieran desaparecer las pasadas discor
dias. Inútil seria detenerse á justificar 
una disposición tan claramente reclama
da por la ̂ nuevas circunstancias en que 
••1 país SJ encuentra, y tan de acuerdo 
sin duda con los votos de los españoles, 
deseosos de devolver á la institución mo
nárquica su anticuo y necesario prestigio-' 
y sus símbolos históricos. El restableci
miento del antiguo escudo de la Monar
quía española es consecuencia indeclina
ble do Ta proclamación del Rey Don 
Alfonso; y por tanto, el Ministerio-Regen
cia ha tenido á bien decretarlo siguiente: 

Ar$ s 3¿£> 1.° La Corona Real y el es
cudo % irmas de la Monarquía española, 
en la forma y con los emblemas que tuvo 
hasta el 29 de Setiembre de 1868, so res
tablecerán desde la fecha del presente 
decreto en las banderas y estandartes del 
Ejercito y la Armada, así como en la 
moneda, en los sellos y documentos oji-
cialos, y en todos los casos anteriormente 
nam-i<»nado¿ p;>r ley ó costumbre. 

Art. 2.' Los diversos Ministerios cui
darán del puntual 6 inmediato cumpli
miento del presente decroto. 

Madrid seis de Enero de mil ocho
cientos setenta y ciuco.=El Presidente 
del Ministerio-Regencia, Antonio Cáno
vas del Castillo. 

MINISTERIO DKC HACIA Y JUSTICIA 

DECRETO. 

Citando en 2o de Mayo de 1873 se su
primieron las Grandezas de España y 
Títulos nobiliarios, se. dio por razón la de 
que estas instituciones sólo dada la Re
gia tienen sentido y fundamento, y así 
t\\6 que cuando á aquel Gobierno sucedió 
otro que si bien conservó el título de re
publicano no manifestaba tener la mis
ma f<« cu la bondad de esta forma políti
ca, se concedió autorización para usar las 
distinciones hereditarias ya creadas, re-
aervando la concesión de nuevas merce
os de esta clase para cuando se reunie

ran las Cortes. Restablecida ahora feliz
mente la Monarquía legítima, exige im
periosamente la conveniencia pública que 
desde luígo aparezca adornada do esta 
prerogativa, que como todas las que le 
son propias no.es privilegio do que el 
Rey disfruta para su personal engrande
cimiento, sino medio que la ley pone on 
sus manos para que pueda cumplir sus" 
altísimos deberes. 

Los premios y honores que no se limi
tan á enu nblccer al que los recibe, sino 
que enaltecen también á su descendencia 
y perpetúan en ella el testimonio de la 
gratitud nacional, son el más poderoso 
estímulo que puede ofrecerse á los gran
des corazones, cuya generosa ambición 
no estima como digna recompensa la 
paga material del servicio prestado, sino 

'vique aspira á conseguir á fuerza de sacri
ficios merecimientos fama imperece
dera. 

f En estos motivos se funda el Miuiste-
tcrio-Rcgencia para restablecer desde lue
go la facultad de otorgar estas distincio
nes, natural cortejo do la institución mo
nárquica, á fin de que el REY (Q. 1). t¡.) 
en posesión de ella desde el primer mo
mento de su reinado, la ejerza como más 
convenga al bien de la Nación que ha de 
regir como Soberano. 

Por tanto, ha acordado lo siguiente: 
Artículo 1.° Se restablece la Real 

prerogativa de conceder Grandezas de 
España y Títulos del Reino, quedando 
derogados el decreto de 24 de Mayo de 
1873 y la segunda parte del art. 1.° del de 
25 de Junio de 1874. 

Art. 2. r t La concesión de Grandezas y 
Títulos del Reino se hará con arreglo á 
las disposiciones vigentes en la época en 
que se abolieron estas distinciones. 

Art. 3.° El Ministro de Gracia y Jus
ticia queda encargado déla ejecución del 
[presente decreto. 

Madrid seis de Enero de mil ocho
cientos setenta y cinco.=E1 Presidente 
del Ministerio-Regencia, Antonio Cáno
vas del Castillo.=E1 Ministro de Gracia 
y Justicia. Francisco de Cárdenas. 

Constituido el Ministerio-Regencia he 
creído do mi deber dar conocimiento ofi
cial á V del fausto acontecimiento á 
que debe su origen. En las relaciones «le 
los Estados católicos con la Iglesia, lo 
que para aquellos es próspero suceso para 
estos no puede menos de ser feliz augurio 
de bienandanza. Si la Iglesia ha padecido 
con la Nación española los males sin 
cuento de estériles trastornos políticos, 

con el advenimiento al Trono de un ilus
tre Príncipe, católico como sus preclaros 
antecesores y decidido á reparar en cuan
to sea posible los daños cau3ado3, debe 
esperar dias bonancibles y de mayor ven
tura. La proclamación de nuestro Rey 
D. Alfonso XI I , siendo el verdadero tér
mino do aquellos disturbios, será por lo 
mismo el principio de una nueva era, en 
la cual se verán restablecidas nuestras 
buenas relaciones con el Padre común de 
los fieles, desgraciadamente interrumpi
das por las injusticias y los excesos de 
estos últimos tiempo?; se procederá en 
todo lo que pueda afectar á estas recí
procas relaciones con el consejo de sabios 
Prelados y de acuerdo con la Santa Sede; 
y se dará á la Iglesia y á sus Ministros 
toda la protección que se les debe en una 
Nación como la nuestra eminentemente 
católica. Para ello cuenta el Gobierno 
con la eficaz cooperación de V y de 
sus dignos compañeros eu el Episcopado; 
con la a}-uda de las altas corporaciones 
del Estado, y con el auxilio de los buenos 
católicos; me complazco en trasmitir á 
V la nueva feliz do esta saludable 
mudanza en nuestra situación política 
que nos permite esperar dias más dicho
sos para la Nación, y época de más ven
tura para la Iglesia. 

Dios guarde á V muchos años. 
Madrid 2 de Enero de 1875.=Francisco 
de Cárdenas.=A los Emmos. Cardena
les. M. R. Arzobispos, R. Obispos y V i 
carios capitulares. 

Administración Central. 

Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado. 

Por orden del Ministerio-Regencia, 
comunicada á esta Dirección por el señor 
Ministro de Hacienda en 3 del actual, se 
luí mandado suspender la subasta de ar
rendamiento de los jardines del Palacio 
de San Juan en el sitio del Buen-Rotiro 
de esta corte, anunciada para el día 8 
de! enrriente. 

Loque se inserta en este periódico 
OfipUl para conocimiento del público. 

Madrid 4 de Enero de 1875.=P. O.,. 
José M. Pérez Cossío. 

Dirección gonoral do los Registros civil 
y do la propiedad y del Notariado. 

En el distrito de la Audiencia de Ma
drid se han de proveer por traslación y 
como comprendidas en ol tercero de los 

turnos señalados en el art. 7."' del nuevo 
reglamento general del Notariado, las 
Notarías vacantes en Boceguillas, Gal-
vez y Lillo. partidosjudiciales do Sepúl-
veda, Navahcrmosa y Lillo respectiva
mente. 

Los Notarios aspirantes elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección por conducto 
de la Junta directiva del Colegio notarial 
dentro del plazo improrogable de 30 «lias 
naturales, á contar desde la publicación 
de esta convocatoria en la Gaceta. 

Madrid 31 de Diciembre de 1874.=E1 
Director general, Felieiano \{. de Are-
llano. 

En el distrito do la Audiencia de Ma
drid so han de proveer por concurso y 
como comprendidas en el segundo de los 
turnos señalados en el art. 7.° del nuevo 
reglamento general del Notariado, las 
Notorias de Villaeañas, Fuontidueña y 
una de Illescas, partidos judiciales da 
Lillo, Cuéllar é 111 'seas respectivamente. 

Los Notarios aspirantes elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección por conducto 
de la Junta directiva del Colegio notarial 
dentro del plazo improrogable de 30 dias 
naturales, á contar desdo la publicación 
de esta convocatoria en la Gaceta. 

Madrid 31 de Diciembre de 1874.=El 
Director genoral, Feliciano R. de Are-
llano. 

En el distrito de la Audiencia y pro
vincia de Cáceres se halla vacante por 
renuncia del que lo desenpeñaba el Re
gistro de la propiedad de Coria, de cuarta 
clase, con fianza de 1.125 pesetas, el 
cual se ha de proveer con sujeción á lo 
establecido en la regla 1.9 del art. 303 de 
la ley Hipotecaria, en la 2. a del 2(>1 del 
reglamento general dictado para su eje
cución y demás disposiciones vigentes. 

Los aspirautes dirigirán sus solicitu
des al Presidente de la referida Audieueia 
por el conducto expresado en el art. 2<)ü de 
dicho reglamento, dentro del plazo im
prorogable de 30 dias naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la Gaceta. 

Madrid 5 de Enero de 1875. = El Di
rector general, Feliciano R. Arellano. 

J U Z G A D O S DE P R . M E R A I N S T A N C I A 

%i : ; ! i e t í ; i . 

Kn junta general do. acreedores a l a 
Sociedad de seguros mutuos sobro la vida 
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titulada La Peninsular pan» el nombra- 1 

miento do síndicos, celebrada en los dias 
26, 28 y 29 del actual, han sido nombra
dos tales síndicos por mayoría en votos 
y cantidades los limos. Sres. I ) . José Ma
ría Manresa. I>. I'edro Luis Rumos Me ta 

y D. Eduardo (Sarcia Goyena, á los cua
les se entregarán cuantos bienes, libros, 
popeles y demás que sea perteneciente á 

dicho eonéurso. 

Madrid 3] de Diciembrado 1874.=E1 
Escribano. Antolin Minga. 184—34 

UniverNldad. 
Kn virtud do providencia del Sr. Juez 

3e primera instancia del distrito de la 
Universidad dé esta Capital, refrendada 
del infrascrito Escribano, so cita y llama 
á los que se crean con derecbo a oponer
se sí la eaueelaciou do dos hipotecas oons-
t t i - i - u » . . .t . . . . tu. M S » s i iu cu C S I H villa y 
su calle del Kspíritu-Sauto, núm. 31 mo
derno, 2 anticuo, de la manzana 473, y 
son á saber: 

Una fianza impuesta sobro la mitad 
de la finca por l>. José Curuminas para 
responder de una obligación por 22.221 
reales (pie Ü. José Moreda recibió de Don 
Pedro Rodríguez Rivas por término de 
dos años, según escritura otorgada en 
Madrid á 26 de Abril de 17(.>í'> ante el Es
cribano Lorenzo Méndez, (iarcía. 

Y otra fianza prestada por el mismo 
Curuminas á responder de 6.888 reales 
que el citado Moreda recibió del mismo 
Rodríguez, á pagar juntamente con la Gm 
torior, según escritura de 12 de Agosto 
del mismo a f io de 1796 ante el propio E s 

cribano, para que en el término de 30 
dias comparezcan á deducirle en dicho 
Juzgado v Escribanía; bajo apercibi
miento que trascurrido dicho término sin 
verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 30 do Noviembre de 1874. 
El Escribano, Ensebio Cereceda. 

188—60 

S O C I E D A D G E N E R A L DE C R É D I T O 

M O V I L I A K I O E S P A Ñ O L . 

Número 514.—En la villa de Madrid, 
á 30 do Diciembre de 1874; ante mie l 
infrascrito D. José García Lastra, Licen
ciado en Jurisprudencia, Notario público 
del distrito de esta capital, con vecindad 
y fija residencia en olla, comparecen: 

El Exorno. Sr. 1). Manuel Alonso 
Martínez, de edad de más de 40 años, 
casado, Abogado, empadronado en la Al- ' 
caldía del distrito del Congreso de esta 
villa, callo de Cedaceros, núm. 11, se
gún la cédula personal que me ha exhi
bido, señalada con el núm. 4.747; 

Y el Kxemo . Sr. I ) . Ernesto Po laok 

y Joseph, de edad de más de 40 años, 
casado, propietario, empadronado en la 

Alcaldía del distrito de Buenavista do 
esta capital, calle de Villanueva, número 
7, según la cédula personal que también 
me ha exhibido, señalada con el núme
ro 6.802. 

Ambos de esto domicilio, 6 intervie
nen en nombre y representación de la 
Sociedad anónima denominada Suciedad 
general de Crédito moviliario Español, 
domiciliada en esta capital, con sus ofi
cinas en ol dia en el Paseo do Recoletos, 
número 9, siendw el Sr. Alonso Martínez 
Presidente y el Sr. Polaek Vicepresidente 
ilelConsojodeadministraeiondéla indica

da Sociedad, los cuales acreditan la repre
sentación que ostentan con un extracto, 
ó sea copia en parte, del acta de la<juntu 
general extraordinaria de accioiíWWs, 
colebrada el 27 de Noviembre ultimo, y 
de mutuo acuerdo dicen: 

Que en la misma junta la referida 
Sociedad general de Crédito movil/orin 
Español determinó entro otro* eYtremos 
continuar con la misma denominación 
como Sociedad anónima libre, éon suje
ción á la ley de 19 do Octubre do 1869., $ 
reformar sus estatutos en los términos 
(pie constan de las resoluciones primera 
v segunda, insertas en el citado extracto, 
el que me han entregado para unirle, 
como lo verifico, á esta matriz para la 
debida comprobación é insertar en las 
copias de ella en este lugar. 

Oocitídad general do Crédito moviliario 

Español. 

Acta de la junta general extraordina
ria de accionistas de esta Sociedad ce-
h'hrnda el dia 21 de Xoricmbre de 
1874, para deliberar sobre las propo
siciones del Consejo de administración, 
relativas d la opción por el régimen 
<lr U Inj de 19 de Ocluiré de 1869 
sobre Bancos y Sociedades, d la refor
ma de los estatutos y á la reducción 
del capital social, siendo la primera 
parte de dicha acta como sigue: 

«En la villa de Madrid, á 27 de No-
viembrede 1874, se reunieron en la sala 
de juntas de la Sociedad general de 
Crédito moviliario Español, Psiseo de 
Recoletos, núm. 9. los nueve señores ac
cionistas de la misma que al margen se 
expresan, tanto por sí como en nombre 
do los 52 representados igualmente ano
tados al margen, con el objeto de cele
brar la junta general extraordinaria para 
que habían sido oportunamente convo
cados por medio de anuncios publicados 
en la Gaceta de Madrid do 14 de Agosto 

y 29 de Octubre últimos, y en el Jour
nal O/Jiciel de París de 13 y 27 respecti
vamente de los mismos meses de Agosto 
y Octubre: habiéndose hecho segunda 
convocatoria por no haberse depositado 
suficiente número de acciones en virtud 
de la primera. Ocupada la Presidencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel Alonso 
Martinez, Presidente del Consejo de ad
ministración «le la Sociedad, quedó abier
ta la sesión y se procedió ante todo á la 
lectura de los artículos 41, 45, 46, 48, 
49 y 60 de los estatutos que se refieren 
á la celebración de las juntas generales. 
Los señores accionistas tuvieron ásu dis
posición sobre la mesa el expedienté que 
contenia entre otros documentos los nú
meros del Journal Officiel de París y de 
la Gaceta de Madrid eu que fueron pu
blicadas las dos convocatorias referidas, 
así como la lista de los señores accionis
ta-- presentes ó representados que c o m 

ponían la junta, y cuyo número era de 
61, portadores de 54.577 acciones con de
recho :) emitir '¿">1 V o t o s . Debiendo sor 

nombrados escrutadores los dos mayores 
accionistas presentes, con arreglo al ar

tículo 49 de los estatutos, correspondió 
ejercer este cargo á los Sres. D. Fausti
n o Rodríguez San Pedro y D. Ricardo 
Alzugaray. los cuales acopiaron,, y con el 
Sr. Presidente nombraron Secretario á 
D. Pablo Badals, Jefe de Secretaría de 
la Sociedad, quedando de este modo cons
tituida la mesa. Llenados así los requisi
tos legales, el Sr. Presidente declaró 
constituida la junta y de su orden leyó 
el Secretario la siguiente Memoria: 

Sigue después la copia de la Memoria 
presentada por el Consejo de administra

ción, sobre la cual se tomaron cuatro re
soluciones, siendo el tenor de la primera, 
Segunda y cuarta de las mismas el que 
dice así: 

ResotUeion 1.*—La Sociedad conti
nuará bajo la denominación de Sociedad 
general de Crédito moviliario Español, 
pero como Sociedad anónima libre, su
jeta •« la ley de 19 de Octubre de 1869 so
bre Ramios y Sociedades de crédito. 

Resolución 2. a—Los estatutos actua
les do la Sociedad serán por consiguiente 
modificados y redactados del modo si
guiente: 

SOCIEDAD G E N E R A L 

DE CRÉDITO MOVILIARIO ESPAÑOL. 

La Junta general de accionistas de la 
Sociedad general de Crédito moviliario 
Español, legítimamente constituida en 
su domicilio social el dia 27 de Noviembre 
de 1874, en uso del derecho que le conce
de la ley de 19 de Octubre de 1869, opta 
por el régimen que la misma establece; 
como consecuencia, y en cumplimiento 
de este acuerdo, dicha Junta aprueba de
finitivamente los siguientes 

ESTATUTOS. 

TÍTULO PRIMERO. 

Constitución, denominación, duración y 
domicilio de la Sociedad. 

Articulo 1.° La Sociedad .anónima 
constituida primitivamente en virtud de 
ley de 28 de Enero de 1856, por escri
tura otorgada ante D. Ildefonso de Bala
ya. Norario en Madrid, el 20 de Febrero 
del mismo año y su adicional de 24 de 
Marzo siguiente, bajo la denominación do 
Sociedad general de Crédito moviliario 
Español, y autorizada por Real orden de 
22 de dicho Marzo, continúa con la mis
ma denominación como Sociedad anóni
ma libre, con sujeción á la ley de 19 de 
Octubre de 1869. 

Art. 2.° La Sociedad tiene su domici
lio en Madrid. 

Podra establecer agencias ó sucursa
les en cualquier punto de las posesiones 
españolas ó del extranjero. 

Art. 3.° La duración de la Sociedad 
sera de 99 años, contados desde el 22 de 
Mar/.o de 1856. 

TÍTULO II. 

Objeto de la. Sociedad. 

Art. 4.° La Sociedad tiene por objeto 
hacer cualesquiera operaciones de banca, 
de crédito, de comisión y de comercio so
bre toda clase de valores moviliarios, sea 
en su nombre y por su cuenta, sea por 
cuenta de terceros, bien en participación, 
bien en comandita dada ó aceptada, ó 
bajo cualquiera otra forma. 

Puede, especialmente, suscribir ó omi
tir, con garantía ó sin ella, empréstitos 
con los Gobiernos ó los pueblos, con las 
corporaciones provinciales ó municipales 
y con los establecimientos públicos; así 
como también acciones, obligaciones ú 
otros títulos de cualesquiera Sociedades 
ó empresas industriales ó de crédito. 

Adquirir, descontar, negociar, vender, 
cambiar ó dar eu garantía los efectos pú
blicos y de comercio, así como también 
la* acciones, obligaciones, títulos y va
lores de toda clase; hacer anticipos de 
fondos, abrir cuentas corrientes y crédi
tos, dar y prostar fianzas en favor de ter
ceros: todo con garantía ó sin ella. 

Crear toda claso de empresas, ferro
carriles, canales, fábricas, minas, dárse

nas (docks), alumbrado, desmontes y r ( u 

t oraciones riegos, desagües, desecación 
V saneamiento do terrenos, y ( ,ualesqu¡ e_ 
ra otras industriales ó de utilidad pública. 

Administrar, recaudar ó arrondartoda 

clase de contribuciones y empresas t\G 

obras públicas, y ceder ó ejecutar | 0 ( 5 

contratos relativos á las mismas. 
Hacer por cuenta de otras Sociedades 

ó personas toda cláSC de cobros y pago» 
y recibir en depósito toda (dase de títulos 
ú otros volores. 

Finalmente, crear y emitir por cuenta 
propia ó de terceros obligaciones, b¡H0_ 
tes ó bonos, á vencimiento fijo ó varia
ble, de diversas fracciones, con garantía 
ó sin ella, en representación do valores 
equivalentes. 

T I T I L O III. 

Capital social. — Acciones. — Obliga
ciones. 

Art. 5. a Kl capital social consistirá 
en 171.000.00.0 de reales (45 millones de 
francos ó 1.800.(100 libras esterlinas, al 
cambio de 19 rs. por 5 francos, 95 por li
bra esterlina), y estará representado por 
90.000 aciones de á 1.900 rs. (500 fran
cos) cada una, anteriormente emitidas y 
enteramente liberadas. 

Dicho capital podrá reducirse sucesi
vamente á 114.000.000 de reales (ó sean 
30.000.000 do francos \ L200.000 lil 
esterlinas) por medio del reembolso '• l a 

par, por vía de compra ó de cualquier 
otro modo, y de la amortización de 30.000 
acciones que el Consejo de administra
ción queda autorizado á adquirir-, "on el 
activo social á medida que vaya 1 , 1 * libán
dose, y á reemplazarlas por un número 
igual de acciones de gracia que den de
recho á los beneficios que en lo futuro se 

'distribuyan después de pagado el 6 por 
100 de interés do que halda el art. 33. 

Asimismo podrá reducirse más ó au
mentarse el capital en virtud de acuerdó 
de la Junta general. 

Art. 6.° Cada acción da derecho á 
una parte proporcional en el activo de la 
Sociedad y en la distribución tic \< bene
ficios. 

Las acciones estarán redactadas en 
francés y en español. 

Kl Consejo do Admínistraeion deter
minará la forma de las acciones, v im 
mismo título puede contenor de uita ma
nera distinta la acción de capital y la de 
gracia, las cuales podrán así funcionar y 
circular juntas ó separadas según su ca
rácter especial. 

Serán cortadas do un libro ó registra 
talonario, estarán numeradas y llevarán 
la firma de los Administradores, ó de uno 
de estos y de uno ó más Delegados espe
ciales del Consejo de Administración, yel 
sello en soco do la Sociedad. 

Art. 7.° Las acciones serán al porta
dor. La cesión dejas mismas podrá veri-
rificarsopor la simple'tradición del título. 

Art. 8." Las acciones de capital ó do 

gracia son indivisibles, y las obligaciones1 

y derechos inherentes á las mismas si
guen siempre al título, quien quiera que 
sea su poseedor; sin embargo, para evi
tar las dudas que puedan surgir en el caso 
tic que la acción de gracia y la de capi
tal circulen separadamente, se declara 
(pie la representación en las juntas gene-
ralos tendrá l u j a r e n la forma que deter
minan los artículos 24 y 29 de los esta-
H i t o s . 

La posesión do una ó de varias accio
nes lleva consigo de pleno derecho la 
obligación do someterse á los estatutos. 
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¿los reglamentos de la Sociedad y á los 

acuerdos de la Junta puicral. 
Los accionistas están únicamente 

obligados á satisfacer el valor representa
tivo de sus acciones. Queda prohibido 
todo llamamiento de fondos que traspase 

este limite. 
Art. 9.° Los herederos ó acreedores 

de nn accionista no pueden por ningún 
motivo exigir que se intervengan ni re
tengan los bienes y valores de la Socie
dad, ni pedir su división ó venta judicial, 
ni mezclarse en nada absolutamente de 
su administración, debiendo para ejercer 
su derecho, atenerse á los inventarios so
ciales y á las resoluciones de las Juntas 
generales. 

Art. 10. Kl Consejó do Administra
ción puede autorizar el depósito y conser
vación de los títulos, ya sea en la ('aja 
social, ó ya en cualquiera otra Caja que 
designe. Kl mismo Cónsojo fija las con
diciones de este depósito. 

TÍTULO IV. 

De la Administración de la Sociedad. 

Art. 11. La Sociedad será administra
da por un Consejo de administración 
compuesto de quince individuos, nombra
dos por la Junta general de accionistas. 
Ocho de estos Administradores deberán 
ser elegidos entre los accionistas residen
tes en Madrid. 

A-t. 12. Cada Administrador, dentro 
de los ocho días siguiente al de su nom
bramiento, deberá depositar en la Caja 
de la Sociedad, para que quedan afectas 
á la garantía de su gestión, cien acciones 
do car! al ó doscientas de gracia, que no 
podrán ser enajenadas miéntrasdesompo-
ñe el cargo. 

Los Administradores recibirán como 
diotas de asistencias una retribución fija, 
cuyo valor anual, que se pasará ala eucn- r 

ta do gastos Reitérales, queda fijado para 
todos ellos en 600.000 rs. vn. '* 

Tendrán derecho además al 5 por 100 
de los produetos líquidos anuales que ex
cedan del interés del 0 por 100 del capi
tal (a;^ 32). 

Ar+.' 13. La duración del cargo de los 
Administradores s"rá de einco años. 

Podrán ser reelegidos, y en el caso de 
defunción, renuncia ó impedimento per
manente el Consejo los reemplazará pro
visionalmente hasta la primera junta, g e 
neral. 

Los Administradores nombrados de este 
modo tendrán las mismas facultades que 
los demás, pero sus funciones sólo dura
rán el tiempo que faltaba á sus predece
sores para salir del Consejo. 

Art. 14. Él Consejo de Administra
ción elegirá anualmente de entre sus in
dividuos nn Presidente y dos Vicepresi
dentes, que podrán ser*indefinidamente 
reelegidos. 

lista elección se verificará en la sesión 
inmediata á la junta general ordinaria. 

Kn el caso de ausencia del Presidente 
y de los Vicepresidentes, el Consejo de
signará á aquel de sus individuos que 
haya de suplir al Presidente en su funcio
nes. 

Uno de los Vicepresidentes deberá ser 
Regido siempre do entre los Administra
dores que componen el Comité' de París, 
de que habla el art. 19. 

Art. L>. Consejo de administrá
b a s e reunirá una vez al mes, ('.< más 
^ueneia s ¡ | 0 o x i ( > | ¡ntor^3rlo la So

ciedad. 

r í i V* H C U ( í r t ' Ü S s o amarán por mayo-
absoluta do los individuos presentes ó 

r"pn-sentados por poder, conforme a! ar
t iculo 16. 

Un el caso do empate será decisivo el 
voto dol Presidente 

Para que haya acuerdo válido se ne
cesita la concurrencia á lo menos de seis 
Administradores presentes ó representa
dos conforme al art. 16. 

Siempre que uno de los individuos del 
•Consejo reclame el aplazamiento de cual
quier cuestión hasta que sean consulta
dos sobre ella los ausentes, será obligato
rio dicho aplazamiento, se suspenderá 
toda deliberación sobre el asunto que 
haya de resolverse, y se dará conoci
miento de él á los Administradores au
sentes para que puedan emitir su voto 
por escrito. 

Las comunicaciones dirigidas á los 
Administradores ausentes pidiéndoles su 
parecer, deberán ser contestadas á los 10 
dias, contados desde que aquellas se pu
sieron certificadas en el correo. La ros-
puesta dada dentro de este plazo será 
considerada como un voto emitido de 
viva voz. La que llegase después de los 
10 diasno será computada cono un voto 
ni formará parte del acuerdo, pero se 
hará expresión de ella en el neta. 

Art. 16. Cada Administrador resi
dente en el extranjero puede hacerse re
presentar en las deliberaciones del Con
sejo de administración por otro Adminis
trador; basta, al efecto, una simple (tarta. 

Art. 17 Los acuerdos del Consejo de 
Administración constarán en actas fir
madas por el Presidente y por uno de los 
Administradores que asistan á la delibe
ración. 

Las copias y extractos de las actas 
del Consejo de Administración y las de 
las Juntas generales que hayan de pro
ducirse ante los tribunales ó en otra par
te, irán firmadas por un Administrador, 
con el V.° B.° del Presidente ó del que 
haga sus veces. 

\Vt. 18. El Consejo de administra
ción está investido de los poderos más 
amplios para la gestión y administración 
de la Sociedad, sin limitación ni reserva 
alguna, y le corresponde organizar, re
glamentar, dirigir y vigilar la marcha y 
modo de funcionar de la Sociedad, y au
torizar la creación y supresión de las su
cursales y agencias! 

Nombrar, si há lugar, y separar Ad
ministradores delegados, Directores, in
dividuos del Comité directivo ó ejecutivo 
ó Secretarios, así como cualesquiera 
otros agentes ó empleados de la Sociedad. 

Determinar la inversión y colocación 
de la reserva, del fondo de previsión á 
que se refiere el párrafo tercero del ar
tículo 32, y de los demás fondos disponi
bles de la Sociedad. 

Proceder á la amortización de las ac
ciones que correspondan (artículos 5.° 
y 34^ por vía de compra ó de sorteo, ó por 
el sistema de pl iegos cerrados ó de otra 
manera cualquiera. 

Determinar por adelantado el número 
de acciones que han do amortizarse, y 
hacer, si há lugar, cualesquiera modifica
ciones do estatutos que procedan á con
secuencia de esta amortización. 

Presentar á la Junta general una Me
moria sobre la situación de la Sociedad 
y el estado de los negocios sociales, y 
fijar provisión alíñente los dividendos. 

Podrá hacer ó autorizar toda clase de 
préstamos ó empréstitos, ya sea como 
mutuante, ó ya como mutuario: toda es
pecie de e xplotaciones y empresas indus
triales, la creación ó emisión do acciones. 

do obligaciones ó do abonos do la Socie
dad, dentro de los límites (pie proscriben 
los estatutos; las compras, ventas y 
cambio de efectos públicos, de acciones, 
de obligaciones ó de otros valores, la ad
quisición y venta de inmuebles, los reem
bolsos y traspasos do fondos y va!ores, 
cesiones y subrogaciones con garantía ó 
sin ella, los recibos de finiquito y cartas 
de pago, aunque se refieran al precio de 
los inmuebles, la renuncia y desistimien
to de privilegios é hipotecas, el alzamien
to de embargos, la cancelación de ins
cripciones con pago ó sin él, la celebra
ción do actos de conciliación, la incoa
ción de demandas y acciones judiciales, 
la aceptación de compromisos y transac
ciones, la condonación de deudas, y , en 
una palabra, cualesquiera actos, pactos 
y contratos (pie puedan interesar á la So
ciedad ó relacionarse con la gestión de 
los negocios sociales. 

Kl Consejo podra delegar en uno ó 
más de sus miembros, en el Director ó 
en uno ó más mandatarios extraños a la 
Sociedad, según estime conveniente, el 
todo ó parte de sus poderes para un objeto 
determinado. 

Art. 19. Habrá en París un Comité 
permanente, compuesto do siete Admi
nistradores, elegidos entre los residentes 
en el extranjero, al cual tienen derecho 
de concurrir con voz y voto los Adminis
tradores españoles que se encuentren allí 
accidentalmente. 

Ksto Comité será presidido por él Vi
cepresidente de que habla el par. A." 
del art. 14 do los presentes estatutos. Sé 
reunirá una vez al mes lo menos, y con
currirá, en unión con el Consejo residen
te en Madrid, ala gestión y administra
ción de la Suciedad. Ejercerá especial
mente las atribuciones que corresponden 
al Consejo en cuanto concierna á la ges 
tión financiera en el extranjero de los 
intereses sociales. 

El Consejo de administración puede 
ceder por delegación especial á dicho 
Comité cualesquiera de sus demás fa
cultades. 

A éste Comité se remitirá dentro del 
plazo de tres dias, después de su aproba
ción, copia certificada de las actas de las 
sesiones del Consejo, y cada mes un es
tado de la situación general de la So
ciedad. 

Por su parte el Comité enviará igual
mente al < 'onsejo, dentro del mismo plazo, 
copia de las actas de sus sesiones, y men-
sualiuentc también un estado de la situa
ción financiera de la Sociedad fuera de 
España. 

MI (,'onsejo de administración deberá 
pedir al (-omite de París su parecer acer
ca de las cuestiones sometidas á sus deli
beraciones, exceptuándose los asuntos 
corrientes y de escasa importancia, ó 
aquellos (pie por su urgencia no permi
tan esperar el voto del Comité, 

Art. 20. Kl Consejo de administra
ción podrá nombrar un Director y uno ó 
más Subdirectores, determinando las fa
cultades y atribuciones de los mismos. 

Art. '¿\. Los traspasos de rentas y 
efectos públicos pertenecientes á la So
ciedad, los contratos de compras, ventas 
y cambio de propiedades inmuebles, las 
cartas de pago, transacciones, contratas, 
las acciones, obligaciones y bonos, las 
certificaciones de depósito, los recibos de 
finiquito y los endosos, la corresponden
cia, y en general todos* los documentos 
que comprometan á la Sociedad, deberán 
ser firmados, para (pie teugau fuerza 

eivil do obligar coutra la misma, por dos 
Administradores, ó por un Administrador 

y un Delegado especial del Consejo de 
Administración, o bien por un Adminis

trador y el Director, á menos que haya 
una Delegación exprosa del Consejo á 
favor de uno solo de sus Vocales, ó de 
cualquiera otra persona. 

Art . 22. Los miembros del Consejo 
de administración no son más que sim
ples mandatarios, y no comprometen sus 
bienes propios por las obligaciones que 
contraigan á nombre y por cuenta de la 
Sociedad en el ejercicio de sus funciones. 

T Í T U L O V. 

Jimia general de accionistas. 
Art . 23. La Junta general de accio

nistas, constituida legalmente, represen
ta á la Sociedad entera, y los acuerdos 
que se tomen por olla con arreglo á los 
estatutos obl igan á ti idos los accionistas, 

aun á los ausentes y disidentes. 

Art. "24. Se compone esta Junta de 
todos los accionistas que posean á lo me
nos 50 arciones enteras, ó 100 de gra
cia, las cuales han de depositarse en el 
punto (pie se indique en los anuncios de 
convocator ia. 10 dias antes por lo menos 
del señalado para su reunión. 

Los accionistas no pueden hacerse re
presentar en las juntas generales más 
(pie por otro que tenga derecho propio de 
asistir á ellas. 

Art. 2ó. L a junta general ordinaria 
se reunirá todos los años en el mes de 
Mayo en el domicilio de la Sociedad. Se 

reunirá extraordinariamente siempre que 
el Consejo de administración lo juzgue 
necesario. 

Las convocatorias se harán por medio 
de aviso publicado con 20 dias de antici
pación al menos, en España, en la Gace
ta de Madrid y en el Diario oficial de 
Avisos, y en Francia, en el Journal Offi-
ciel y un periódico de anuncios judicia
les de París. 

Cuando la junta se baya de reunir ex
traordinariamente los anuncios de convo
catoria deberán indicar los objetos some
tidos á su deliberación. 

Art. 20. Para que las juntas genera
les ordinarias y extraordinarias puedan 

constituirse legalmente, deberá estar re
presentada en (días la décima parte per 
lo menos de las acciones emitidas. 

Si no se llena esta condición en la 
primera convocatoria, se hará otra por 
aviso publicado á lo menos con 15 dias 
de anticipación, al tonor.del art. 25. 

Las deliberaciones de esta segunda 
junta serán válidas, cualquiera (pie sea el 
númerode acciones en ella representadas, 
pero limitándose á los objetos puestos á 
la orden del dia de la primera. 

En este esiso el depósito de las accio
nes deberá verificarse ocho dias por lo 
menos antes de la reunión. 

Art. 27. La Junta general será pre
sidida por el Presidente del ('onsejo de 
administración, y en su defecto por el 
Vicepresidente ó por el Administrador 
(pie delegue el Consejo al efecto. 

Ejercerán las funciones de escruta
dores los dos mayores accionistas pre
sentes, y en caso de úo prestarse á ello, 
los que les sigan por su urden en la lista 
hasta que aquellas sean aceptadas. 

El Presidente y los escrutadores nom
brarán el Secretario. 

Art. 28. La orden del dia se fijará 
por el Consejo de administración. 

De ella formarán parte las proposicio
nes (pie hayan sido presentadas 10 dias 
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antes del señalado para la reunión, por 
10 ó más accionistas que tengan derecho 
do asistencia á la junta y representen 
como mínimum la décima parte del capi
tal social. 

No so podrá deliberar sobre cuestión 
alguna que no este* comprendida en la 
úrdmi del dia. 

Si durante la sesión de la Junta gene
ral se presentara por uno «nnásaeeionistas 
alguna nueva proposición, sólo podrá ser 
objeto de deliberación en el caso de que 
. ! Consejo dé su asentimiento. 

Art. 2í>. Los acuerdos so tomarán por 
mayoría absoluta do votos presantes ó re
presentados. En el caso de empate el voto 
«lol Presidente es decisivo. 

Cincuenta acciones enteras ó ciento 

de gracia dan derecho á un voto. 
Nadie puedo tener por sí ó delegar 

más de "20 votos, s-«a cualquiera el núme
ro de acciones que posea. Pero cualquie
ra accionista podrá ejercer el derecho de 
todos aquellos que le hayan conferido sus 
poderes, siempre que este derecho no ex
ceda de 20 votos por cada uno de los ro-
preseatados. 

Las votaciones serán secretas siem

pre que lo pidan ciuco accionistas por lo 

menos. 
' Art. 30. La Junta general oirá la Me

moria del Consejo respecto á la situación 
«le los negocios sociales. 

Examinará las cuentas, aprobándolas 
ó desechándolas, y lijará la distribución 
«le beneficios, así como el dividendo, con 
.sujeción á lo prevenido en los estatutos. 

Nombrará en su caso los Administra
dores. 

Deliberará sobre todas las proposicio
nes que interesen á la Sociedad y le sean 
sometidas por el Consejo de administra
ción. 

Por último, resolverá con facultades 
omnímodas sobre todos los puntos, obje
tos é intereses concernientes á la So
ciedad. 

Art. 31. Los acuerdos de la Junta ge 
neral constarán en actas extendidas en 
un registro especial y serán firmadas por 
los individuos que compongan la mesa, 6 
dos de ellos á lo menos. 

Quedará unida á la minuta del acta 
una lista en que consten los nombres de 
los accionistas presentes y representados. 
y el Damero de acciones y «le votos que 
correspondan á cada uno. Esta lista será 
firmada por los accionistas asistentes á la 
Junta y certificada por la mesa. 

T ÍTULO V I . 

Inventarios y cuentas anuales.—Intere
ses.—Dividendos.—Fondo de reseña.— 

Amortización. 

Art. 32. El año social principia el 1.° 
«le Knero y termina el 31 de Diciembre de 
cada año, y se someterá á la Junta gene
ral de accionistas, que fijará el «lividendo 
que se haya «le distribuir. 

De las utilidades líquidas que resul
ten de las operaciones realizadas por la 
Sociedad se tomará una cantidad sufi
ciente: 

1 P a r a pagar á los accionistas el in
terés de 6 por 100 del capital desembol
sado. 

2.° Para formar uu fondo de reserva, 
«le conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 33. 

3.° Para formar una reserva de pre
visión, cuya importancia fijará el Consejo 
de administración. 

4.° Para amortizar las acciones de ca
pital, como se indica en el art. 34. 

El saldo que quede disponible «lospues 
«le deducidas estas cantidades se distri
buirá del modo siguiento: 

Cinco por ciento á las 5.000 acciones 
«le gracia por las «pie han de canjearse 
los cupones de fundación, creados con 
arreglo á los primitivos estatutos en fa
vor de los fundadores de la Sociedad d o -
signados en el art. l . ° de dichos esta
tutos. 

Cinco por ciento á los Administrado
res, y el 00 por 100 restante á las 90.000 
acciones de gracia, cortadas ó sin cortar 
de las acciones «le capital. 

Art. 33. De los productos líquidos 
«pie excedan del interés del capital se sa
cará una suma de 6 por 100, destinada á 
constituir una reserva para asegurar en 
lo posible, á mal andar, el interés de 6 
por 100 á las acciones de capital, y aten-
«ler á las necesidades de la amortización, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. ."*.">. 

Esta segregación de los productos 
podrá reducirse ó suspenderse cuando la 
reserva llegue á 16.000.000 de reales; 
pero se restablecerá tan pronto como el 
fondo de reserva baje de este guarismo. 

Art. 34. La amortización de las ac
ciones que representan el capital deberá 
efectuarse en treinta años á lo más, á 
partir del 1." de Enero «le 1875. 

Se atenderá á olla señalando una 
cantidad en proporción al capital, y apli
cando el interés de las acciones reembol
sadas sucesivamente. 
' Esta amortización se verificará, ó 
por compra á menos de la par, ó á la par 
por medio de sorteo, que se hará pública
mente en Madrid todos los años, en las 
épocas y forma que determinará el Con
sejo de administración. 

' En este ultimo caso los propietarios 
«le las acciones designadas por la suerte 
para el reembolso, recibirán en metálico 
el capital de las mismas, con los intere
ses hasta el dia señalado para el reem
bolso, y el resto de sus derechos quedará 
representado por acciones especiales al 
portador, llamadas de gracia, las cuales 
dan derecho á una parte proporcional en 
la distribución de los beneficios mencio
nados en el art. 32. 

Los números de las acciones designa
das por la suerte para ser reembolsadas 
se publicarán como se previene en el ar
tículo 25, y su reembolso se verificará se
gún se expresa más arriba. 

Art. 35. Si llegase el caso de que du
rante uno ó más años los productos lí-
quidos de la empresa fuesen insuficientes 
para asegurar el reembolso del número 
de acciones que se han de amortizar, se 
tomará la suma necesaria para completaV 
el fondo de amortización, de la reserva 
obligatoria ó potestativa, y á falta de 
estas, de los primeros productos líquidos 
disponibles de los años siguientes, con 
preferencia y anterioridad á toda distri
bución do dividendos á los accionistas. 

Art. 36. El pago de los interesos y 
dividendos se efectuará anualmente en 
las épocas que determine el Consejo de 
Administración, en Madrid, on el domi
cilio «le la Sociedad, y en París, en la su
cursal do la misma en dicha capital, ó en 
cualesquiera otros puntos ó cajas desig
nados al efecto por el Consejo; y este 
pago se anunciará por medio «le avisos 
publicados en conformidad con el art. 25. 

Sin embargo, poilrá el Consejo de ad
ministración, si considera que los benefi
cios realizados lo permiten, autorizar el 
pago anticipado en 1.° «le Enero de cada 
año de una cantidad á cuenta, «pie no po

drá exceder del 6 por 100, que represen
ta el interés anual de las acciones. 

Quedan á benoficio de la Sociedad to
dos los intereses y dividendos que no ha
yan sido percibidos cinco año» después 
do la época señalada p:ir.i su cobro. 

TITULO VIL 

Modificación de los estatutos. 

Art. 37. La Junta gen >ral podrá en 
cualquier tiempo, á propuesta del Conse
jo «le administración, hacer en los pro
s-utos estatutos las modificaciones que 
juzgue oportunas. 

l'olrá particularmete autorizar el 
aumento ó reducción del capital social, 
la «'xtonsion de las operaciones de la 
Sociedad, su fusión ó alianza con otras 
Sociedades <> empresas, la prohmgaeion 
del tiempo de su oxistencia ó su disolu
ción antes del plazo lijado en el art. 3.* 
«le estos estatutos. 

En estos diversos «vasos la convoca
toria deberá indicar en resumen el objeto 
de la reunión. 

El acuerdo no será válido si no se 
reúnen las dos terceras partes «le los vo
tos de los individuos presentes «') repre-
sentados. 

El número de los individuos presentes 
ó representados ha «le ser á lo menos de 
40, que reúnan la quinta parte del capi
tal social. 

Si no se llenase esta doble condición 
en una primera convocatoria, se procede
rá conforme á lo dispuesto en el art. 26, 
aplicable á estos diversos casos; pero los 
acuerdos, para ser válidos, «leberán t o 
marse siempre por mayoría «le las dos 
terceras partes de los votos. 

T ÍTULO VI I I . 

Disolución y liquidación de la Socie
dad.—Jurisdiccion. 

Ar t . 38. La Sociedad será «lisuelta <!-• 
derecho á la espiración del plazo lijído 
en «d art. 3.® de los presentes estatutos. 

En el caso de pérdida «le la mitad del 
capital social, ó después del reembol
so de este capital, podrá verificarse la 
«lisoluciou de la Sociedad por acuerdo de 
la Junta, antes de espirar el plazo esta
blecido para su duración. 

En el caso de disolución de la Socie
dad, la Junta general, convocada inme
diatamente por el Consejo, determinará, 
á propuesta del mismo, el modo de hacer 
la liquidación. 

Durante el curso de la liquidación las 
facultades do la Junta general serán las 
mismas que cuando existia la Sociedad. 
Tendrá particularmente el derecho de 
examinar las cuentas de la liquidación, y 
de dar y aceptar recibos y cartas de pago 

Al nombrase los liquidadores cesarán 
los poderes de los Administradores. 

Art. 39. Las cuestiones «pie se susci
ten entre la Socieda«l ó l«>s individuos del 
Consejo y alguno ó algunos accionistas, 
ó ontre el Consigo de administración v 
alguno ó algunos de sus individuos, se 
someterán en Madrid ajuicio do arbitros, 
con arreglo á la ley. 

K'\tofuchú 4."—Se conceden al Con
sejo de administración los más amplios 
poderes, con facultad de «hdogarlos para 
eáta objeto en uno ó muchos «le sus indi
viduos para la ejecución «le las resolucio
nes «pie anteceden, sin perjuicio de lo cual 
se autoriza especialmente á los señores 
Alonso Martin-z y l 'olaek, Pr«\sidente y 
Vicepresidente del Consejo, y como su
plentes á los Administradores señores de 

Sierra y Navarro, para firmar la e sc r i t ^ 
de sumisión á la ley do 19 de Octubro d e 

1860 y reforma de los estatutos d<j ¡J 
Sociedad. 

Y para «pie consto so expide este 0 ^ 
tracto, «') sea copia en parte «lid acta, C O n 

arreglo á los estatutos que vienen rigu» n, 
do, on Madrid á 28 do Diciembre ifo 
1874.= Entre renglones g ene ra l : ^ . ^ 
breraspado=:o= d e = Vale. 

Con mi autorización, «d Presidente 
Manuel AlonsoMartinez.=Como Secreta*, 
rio del Consejo. Pablo Hadáis fervoró.» 

En su consecuencia los señores COT«. 
parecientes, por sí y en uso «le la persona
lidad y representación que tienen sog u n 

la resolución 4." inserta en el sobredicho 
extracto, formalizan la presenta escritura, 
on la cual en la vía y manera que más 
baya lugar otorgan: <[uc la citada Socie
dad anónima, cuya «lonominaeion es So
ciedad yencral de Crédito motilHario Ifo. 
¡i'iñul, continuará con la misma denomi
nación com«» Sociedad anónima libre, coy 
sujeción «lesde hoy á la ley de \\) de Oc

tubre de 1869 y con arreglo á los esta
tutos insertos en el indicado extracto «pie 
comprueba esta matriz. 

\sí lo dicen y otorgan los compare
cientes, siendo testigos de esta escritura 
presentes á su lectura, consentimiento y 
firma hechos en un solo acto, 1). Pedro 
Fernandez del Rincón y I ) . Carlos Garrido, 
vecinos de Madrid; habiéndola leído yo ell 
Notario ¡i presencia d" todos «dios, «pío Ve-
noticiaron oí derecho que les advertí te
nían para leerla por sí mismos, firmándo
la aquellos con los testigos, y y o <«1 dicho 
Notario, «pie doy fé de que COnozc ,tilos 
otorgantes \ de todo lo contenido ü-'Wte ' 
instrumento publico, lo signo firmo y ru-
blico.= Manuel Alonso Martínez. = T t 
Polack.=Pedro F. del Rincón.=Cár»oa 
Garrido. = Hay un signo. = Licenciado 
José García Lastra. 

J Es princra copia «le la escritura por 
mí autorizada, núm. 514 «le mi protocola 
«lo instrumentos públicos del año 1874, do 
que doy fé, «MI un pliego «leí sello prime
ro v 15 del sello undécimo para la S tfo 
dad general de Crédito mobiliario' ->pa-
ñol; y lo signo, firmo y rubrico en Madrid 
á 4 de Enero de 1875.=ílay un signo.= 
Licenciado José García Lastra. 

186-1.350; 

SUBASTA DE FINCAS. 

Para cumplir la última voluntad «lela 
Sra. Doña Isabel Avala y Saura, su8 
albaceas testamentarios sacan á pública 
y extrajudioial subasta las dos casas <|U0 
la pertenencian en esta capital, una en ln 
plazuela de Puerta Cerrada, esquina á la 
calle de Cuchilleros, números 2 y 2*2 
nuevos respectivamente; y la otra en ls 
plazuela de Puerta de Moros, número 5 
moderno. 

La subasta de la primera tendrá lugar 
«d dia 5 do Febrero del corriente año >' 
hora de las doce de su mañana, y la de 1* 
segunda «d dia siguiente 6 á la inisind 
hora, y ambos actos ante el Notario «lo 
esto Colegio D. Tomás Mande y Garcfilj 
en cuyo despacho, calle do Santo Tomás» 
número 4, principal derecha, estarán de 
manifiesto los títulos de propiedad y plie
go de condiciones todos los «lias no feria
dos, «lo once de la mañana á tres de l» 
tarde, basta los de las subastas. 

Madrid 7 de Enero «le 1875. - M;u»'1'1 

Marino. 185—50 

MADRID: 1875. -Oilcina tipográfica llospicla. 


